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 26º.- Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva de la Delegación de 

Asuntos Sociales para entidades sin ánimo de lucro. 

 

 La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la siguiente 

propuesta de la Concejala Delegada de Asuntos Sociales: 

 “Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de marzo de 2021 fue 

aprobada la Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a 

entidades sin ánimo de lucro, para el año 2021, en materia de Bienestar Social y del 

Mayor, Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, nº 75 de 23 de abril. 

 Una vez finalizado el plazo de alegaciones a la Resolución 

Provisional, el órgano instructor propone a la Excma. Junta de Gobierno Local la 

aprobación de la Resolución Definitiva,  que incluye la relación de los solicitantes a los 

que se propone como beneficiarios de la subvención, por orden decreciente de la 

puntuación obtenida, indicando la cuantía correspondiente a cada uno de los proyectos 

subvencionados, así como el porcentaje de financiación sobre el coste total estimado del 

proyecto, y también la relación de los solicitantes a los que no se les concede 

subvención por ser inferior su puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en 

la cuantía máxima convocada. 

 Conforme a lo informado se propone a la Excma. Junta de Gobierno 

Local la aprobación del siguiente Acuerdo: 

 Se aprueba la Resolución definitiva a la convocatoria de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro, 

para el año 2021, en materia de Bienestar Social y del Mayor del siguiente tenor literal: 
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“RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA 2021 DE SUBVENCIONES 

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA DELEGACIÓN DE 

ASUNTOS SOCIALES PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

 Vistos los expedientes de la convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva para la ejecución de programas preventivos y de 

intervención directa en el ámbito socio-sanitario y socioeducativo, al amparo de la 

Ordenanza General de Subvenciones y de la específica convocatoria para el año 2021 

aprobada por Junta de Gobierno, de fecha 19 de marzo de 2021, de conformidad con lo 

siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero.- Por Acuerdo Pleno de 4 de noviembre de 2005 se aprobó 

inicialmente la Ordenanza General de Bases Reguladoras de las Subvenciones 

otorgadas en régimen de Concurrencia Competitiva por el Ayuntamiento de Cádiz y sus 

Organismos Autónomos, publicada en el BOP de 29 de diciembre de ese año. 

 Segundo.- Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de marzo 

de 2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 75, de 23 de 

abril de 2021, fue aprobada la Convocatoria de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro en materia de Bienestar Social 

y del Mayor, destinada a entidades gaditanas sin ánimo de lucro que realicen 

actividades, actuaciones o proyectos para la ejecución de programas preventivos y 

programas de intervención directa en el ámbito sociosanitario y socioeducativo, que se 

realicen con población vulnerable y se basen en razones de tipo social, cultural, 

económico, humanitario y de igualdad de oportunidades. 

 Tercero.- Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de 

julio de 2021 se aprobó la modificación de la distribución de las cuantías máximas 

estimadas de las líneas 1 y 2 de la convocatoria de subvenciones para el año 2021 en 

materia de Bienestar Social y del Mayor. 
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 Cuarto.-Mediante Acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno Local de 

29 de julio de 2021, se aprobó la Resolución Provisional de concesión de subvenciones 

de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro. 

 Quinto.- Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de 

agosto de 2021, se aprobó la rectificación del acuerdo relativo a Resolución 

Provisional de concesión de subvenciones de concurrencia competitiva a entidades sin 

ánimo de lucro para el año 2021 en materia de Bienestar Social y del Mayor. 

 Sexto.- Transcurrido el plazo de 10 días previsto en el artículo 6.2.2 

de las bases de la convocatoria se han presentado alegaciones por parte de la 

Asociación Museke y por la Asociación Colectivo de Prevención e Inserción Social 

Andalucía, CEPA, que figuraban como excluidas motivándose como causa el no estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de derecho público (art. 4.1 de las 

Bases reguladoras). 

 Estudiadas las alegaciones presentadas por la Asociación Museke y 

por la Asociación Colectivo de Prevención e Inserción Social Andalucía, CEPA se 

propone la estimación de las mismas por acreditar el cumplimiento del requisito 

exigido en el último párrafo del artículo 5.3.4 de las bases de la convocatoria de estaral 

corriente con las obligaciones tributarias en los términos definidos en el artículo 18 y 

19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su defecto, al 

momento del plazo de presentación de las solicitudes. 

 A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que 

“1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o 
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a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 

requisitos y al procedimiento establecido.” 

 La competencia para dictar la presente Resolución corresponde a la 

Excma. Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 6.4 de las Bases de la Convocatoria. 

 Segundo.- Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19 de 

marzo, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 75, de 23 de 

abril de 2021, fue  aprobada la Convocatoria de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro en materia de Bienestar Social 

y del Mayor. En dicha convocatoria se estableció un plazo de veinte días naturales 

desde la publicación en ese Diario Oficial para la presentación de solicitudes. 

 Tercero.- La convocatoria reseñada establece que el órgano 

instructor, a la vista del expediente y de los informes emitidos, formulará propuesta de 

resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados 

mediante su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cádiz, según lo 

admitido por el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha publicación se produjo 

el 9 de agosto de 2021, estableciéndose un plazo de diez días para presentar 

alegaciones. 

 Cuarto.- Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se acordará mediante resolución tanto el otorgamiento de las 

subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia al 

derecho o imposibilidad material sobrevenida. 

 Por los motivos expuestos, en el ejercicio de las competencias 

atribuidas por el artículo 6.3 de las Bases de la convocatoria, esta Excma. Junta de 

Gobierno Local, a propuesta de la concejala delegada de Asuntos Sociales, 
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RESUELVE 

 Primero.- Aprobar la relación de entidades solicitantes no admitidas 

o excluidas por las causas que se indican: 

Razón Social Proyecto 
Causa de 
exclusión 

(clave) 

HERMANAS OBLATAS 
PROMOCION INTEGRAL MUJERES ESPECIAL 
VULNERABILIDAD 

A 

AFANAS RECOGIDA DE RESIDUOS PLASTICO B 

CRUZ ROJA ÉXITO ESCOLAR D 

CRUZ ROJA INTEGRACION PERSONAS SIN HOGAR D 

DESPERTARES NADIE SIN HOGAR B 

FUNDACION ANAED SABER QUE SE PUEDE B 

FUNDACION ANAED MANTENIMIENTO B 

NEW PROYECT RESPIRO FAMILIAR D 

NUEVO FUTURO HOGARES NUEVO FUTURO/MANTENIMIENTO B 

TDAH BAHÍA DE CÁDIZ 
TALLERES DE HABILIDADES SOCIALES PARA NIÑOS/AS 
CON TDHA 

D 

Clave A: Presentación fuera de plazo. 

HERMANAS OBLATAS 

Clave B: Defecto no subsanado o no subsanable 

AFANAS: Requerida la subsanación de su solicitud, responden con otro proyecto 

diferente. 

ANAED: El proyecto presentado tiene como plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre 

de 2023, superando el ejercicio de la convocatoria. (artículo 2.1 de las bases 

reguladoras). 

NUEVO FUTURO: Presentan solicitud de subvención a proyecto y a mantenimiento, 

incluyendo costes generales en proyecto. Es requisito imprescindible para la obtención 

de subvención para mantenimiento y/o funcionamiento, la no inclusión en proyectos de 

porcentaje alguno de gastos generales o costes indirectos (art. 2.1.3 de las bases 

reguladoras) 

DESPERTARES: Requerida subsanación de su solicitud, no subsanan en plazo. Envían 

documentación por correo electrónico y con presupuestos son incorrectos. 
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Clave C: Renuncia. 

Clave D: No estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de derecho 

público (art. 4.1 de las Bases reguladoras) 

CRUZ ROJA 

NEW PROYECT 

TDAH BAHÍA DE CADIZ 

 Segundo.- Estimar las solicitudes de subvención formuladas por las 

siguientes entidades que, como resultado de la evaluación de las solicitudes, y una vez 

aplicados los distintos criterios de valoración que se recogen en el artículo 7º de la 

convocatoria para el 2021, obtienen la siguiente puntuación:  

 Relación de entidades beneficiarias con propuesta de concesión de 

subvención, con puntos obtenidos e indicación del % sobre el presupuesto admitido 

LÍNEA 1 

CIF   ENTIDAD   PROGRAMA  Proyecto  Solicitud  Puntos  Subvención 
 %Sobre 
Solicitud  

 %sobre 
proyecto 

G11018157   ASPADEMIS  
LIBRES Y CAPACES: HAB. 

SOC., LOGOPEDIA Y 
CAPACITACION DOMESTICA  

      
73.769,42  

         
15.000,00  

          
85,00  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
20,33  

 
R1100284G  

 VIRGEN 
PODEROSA  

 APOYO A NECESIDADES 
BÁSICAS  

            
18.000,00  

         
15.000,00  

          
80,67  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
83,33  

 
G72265192  

 AMIGAS AL 
SUR  

 CONSUMO DE PRODUCTOS 
SANOS Y SALUDABLES  

            
15.000,00  

         
15.000,00  

          
78,33  

               
15.000,00  

            
100,00  

         
100,00  

 
G11038692  

 NUEVA 
JUVENTUD DE 

TRILLE  

 VIVIENDA DE APOYO A LA 
INSERCIÓN  

             
31.357,51  

         
15.000,00  

          
78,33  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
47,84  

 
G11020989  

 AUTISMO 
CADIZ  

 ATENCION ESPECIALIZADA 
A MENORES CON TEA  

           
88.340,43  

         
15.000,00  

          
76,00  

               
15.000,00  

            
100,00  

            
16,98  

 
G11277407  

 SINDROME DE 
DOWN 

LEJEUNE  

 MEDIACIÓN SOCIOLABORAL 
DE PERSONAS CON 

SÍNDROME DE DOWN  

           
20.084,66  

         
15.000,00  

          
74,97  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
74,68  

 
G72177769  

 CALOR EN LA 
NOCHE  

 DEJAR DE SER INVISIBLES 
DEJAR DE SER OLVIDADOS  

           
34.740,19 

         
15.000,00  

          
73,77  

               
15.000,00  

            
100,00  

            
43,18  

 
G72134034  

 ABANIKO  
 UNIDAD DE MEDIACION 

SOCIOLABORAL  
           

26.323,45  
         

15.000,00  
          

73,50  
               

15.000,00  
            

100,00  
           

56,98  

 
G11631686  

 PROYECTO 
HOMBRE  

 ATENCIÓN A PERSONAS 
CON PROBLEMAS DE 

ADICCION  

           
55.744,00  

         
15.000,00  

          
73,00  

               
15.000,00  

            
100,00  

            
26,91  

 
G72174121  

 F. TIERRA DE 
TODOS  

 PUNTO DE ACOGIDA, 
INFORMACION E 

INTERVENCION SOCIAL  

             
13.923,12  

         
10.000,00  

          
72,87  

               
10.000,00  

            
100,00  

            
71,82  

 
G28197564  

 CÁNCER   
 ATENCIÓN INTEGRAL A 

PACIENTES CON CANCER Y 
FAMILIARES  

           
36.000,00  

         
10.000,00  

          
72,67  

               
10.000,00  

            
100,00  

           
27,78  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Ayuntamiento de Cádiz 

Secretaría 

 

Actas 
 

JVP 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2021 

 

CIF   ENTIDAD   PROGRAMA  Proyecto  Solicitud  Puntos  Subvención 
 %Sobre 
Solicitud  

 %sobre 
proyecto 

 
G11229812  

 LIGA 
GADITANA DE 

LA 
EDUCACION   

 GANANDO EN 
COMPETENCIAS  

            
15.000,00  

         
15.000,00  

          
72,33  

               
15.000,00  

            
100,00  

         
100,00  

 
G28309862  

 NUEVO 
FUTURO  

 HOGARES NUEVO FUTURO  
         

823.203,7
6  

         
10.000,00  

           
71,00  

               
10.000,00  

            
100,00  

              
1,21  

 
G11397049  

 BANCO DE 
ALIMENTOS DE 

CADIZ  

 DESCONFINANDO 
NECESIDADES  

              
8.000,00  

           
7.440,00  

          
69,42  

                
7.440,00  

            
100,00  

           
93,00  

 
G72001092  

 ASPERGER  
 INTEGRACION SOCIAL DE 
PERSONAS CON ASPERGER  

            
21.094,90  

         
15.000,00  

          
68,67  

               
15.000,00  

            
100,00  

              
71,11  

 
G41502535  

 PRO 
DERECHOS 
HUMANOS  

 ATENCION A PERSONAS 
PRESAS Y FAMILIARES  

            
10.500,00  

         
10.000,00  

          
68,50  

               
10.000,00  

            
100,00  

           
95,24  

 
G11413820  

 EQUA  
 PROYECTO GLOBAL DE 
VIDA INDEPENDIENTE  

             
17.321,20  

         
15.000,00  

           
68,17  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
86,60  

 
G11458510  

 ALZHE   LA OTRA PANDEMIA  
            

15.452,25  
         

15.000,00  
          

67,63  
               

15.000,00  
            

100,00  
           

97,07  

G04104113 CEPA 
LUDOTECAS “KOALA”, “LA 
SELVA” Y “PUENTE CANÁ”:  

 10.000,00  10.000,00 
        

67,33 
   10.000,00 

           
100,00 

       
100,00 

 
G72331085  

 IGUALES EN 
ACCION  

 GREEN HOUSING FIRST  
            

19.000,00  
         

15.000,00  
          

66,70  
               

15.000,00  
            

100,00  
           

78,95  

 
G11681616  

 MADRE 
CORAJE  

 LA IMPLICACION DEL 
VOLUNTARIO Y LAS TIENDAS 

SOLIDARIAS  

              
17.137,17  

         
10.000,00  

          
65,43  

               
10.000,00  

            
100,00  

           
58,35  

 
G11601739  

 PARKINSON 
CADIZ  

 PREVENCION Y 
REHABILITACIÓN 

DEPENDENCIA  

            
12.000,00  

          
11.000,00  

          
65,33  

                
11.000,00  

            
100,00  

            
91,67  

 
G11253648  

 AFEMEN  

 ATENCION INTEGRAL A 
PERSONAS CON 

ENFERMEDAD MENTAL 
GRAVE  

            
17.687,03  

         
15.000,00  

          
65,30  

               
15.000,00  

            
100,00  

            
84,81  

 
G11392396  

 ESPINA BIFIDA  
 ATENCION INTEGRAL A LA 

EBH EN LA INFANCIA Y 
JUVENTUD   

             
10.885,13  

         
10.000,00  

          
65,23  

               
10.000,00  

            
100,00  

            
91,87  

 
G11336237  

 GERASA  
 INTERVENCIÓN 

NEUROPSICOLOGICA  
            

16.600,00  
         

15.000,00  
          

64,43  
               

15.000,00  
            

100,00  
           

90,36  

 
G11468428  

 ALENDOY   
 VINCULO, INTERVENCION 

SOCIAL PARA PERSONAS EN 
RIESGO DE EXCLUSION  

            
15.300,00  

         
15.000,00  

          
63,53  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
98,04  

 
G72096670  

 FAEM   ESCUELAS FAMILIA 21  
               

8.717,52  
           

7.500,00  
           

61,60  
                

7.500,00  
            

100,00  
           

86,03  

 
G11786969  

 F. 
CONSTRUYEND

O FUTURO  

 ASESORAMIENTO JURIDICO 
PARA PERSONAS EN 
ESCLUSIÓN SOCIAL  

             
15.210,04  

         
15.000,00  

            
61,10  

               
15.000,00  

            
100,00  

           
98,62  

 
G11036266  

 ALCER  

 HABITOS SALUDABLES EN 
PERSONAS CON 

INSUFICIENCIA RENAL 
CRÓNICA  

              
9.706,95 

           
9.600,00  

          
60,76  

                
9.600,00  

            
100,00  

            
98,90  

 
G11931805  

 PLATAFORMA 
VOLUNTARIAD

O  

 PROMOCION Y APOYO AL 
VOLUNTARIADO DE CADIZ  

              
6.000,00  

           
5.900,00  

          
59,87  

                
5.900,00  

            
100,00  

           
98,33  

 
G72345952  

 LA MAR DE 
VERDE  

 EL HUERTO NOS UNE  
             

11.500,00  
         

10.000,00  
          

58,50  
               

10.000,00  
            

100,00  
           

86,96  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Ayuntamiento de Cádiz 

Secretaría 

 

Actas 
 

JVP 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2021 

 

LÍNEA 2 

CIF   ENTIDAD   PROGRAMA   T. PROY   SOLICIT   PUNTOS  
 

SUBVENCION  

 
 %S 

SOLICI 
 

 % 
PROYEC  

 G72174121  
 F. TIERRA 
DE TODOS  MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                  
12.964,72  

                   
5.000,00  

                         
87,33  

                   
5.000,00  100 

                         
38,57  

 G28197564   CÁNCER    MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  
                  
10.400,00  

                   
5.000,00  

                       
82,00  

                   
5.000,00  100 

                         
48,08  

 G41121310  
 VIRGEN DE 
VALVANUZ   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                    
8.100,00  

                   
5.000,00  

                         
80,33  

                   
5.000,00  100 

                          
61,73  

 G11681616  
 MADRE 
CORAJE   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                   
8.637,60  

                   
5.000,00  

                         
79,66  

                   
5.000,00  100 

                         
57,89  

 G11397049  

 BANCO DE 
ALIMENTOS 
DE CADIZ   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                    
4.565,15  

                   
4.245,59  

                         
74,00  

                   
4.245,59  100 

                         
93,00  

 G11204153   AGADI   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  
                    
1.354,70  

                    
1.305,73  

                         
70,00  

                    
1.305,73  100 

                         
96,39  

 G41502535  

 PRO 
DERECHOS 
HUMANOS   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO   

                   
5.260,00  

                   
5.000,00  

                         
65,33  

                   
5.000,00  100 

                         
95,06  

G0410411 CEPA MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 4.960 4.960 64.33 4.960 100 100 

G72179666 MUSEKE MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 5.878,74 5.000 63,00 5.000 100 85,05 

 G11392396  
 ESPINA 
BIFIDA   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                    
5.551,44  

                   
5.000,00  

                         
60,33  

                   
5.000,00  100 

                         
90,07  

 G72345952  
 LA MAR DE 
VERDE   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                   
5.000,00  

                   
5.000,00  

                         
60,33  

                   
5.000,00  100 

                        
100,00  

 G11408606  

 F. 
MARGENES Y 
VINCULOS   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  

                   
5.000,00  

                   
5.000,00  

                         
60,00  

                   
5.000,00  100 

                        
100,00  

 G72337777   AEFAM   MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO  
                   
5.000,00  

                   
5.000,00  

                         
50,00  

                   
5.000,00  100 

                        
100,00  

 Tercero.- Estimar las solicitudes de subvención formuladas por las 

siguientes entidades que no habiendo sido excluidos, no obtienen subvención por ser 

inferior su puntuación a la de los seleccionados, y no tener cabida en la cuantía 

máxima convocada.  

 Estos solicitantes son propuestos para formar la lista de espera, 

para el caso de que algunas de las subvenciones concedidas quedaran sin efecto por 

renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando 

se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 

denegadas: 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Ayuntamiento de Cádiz 

Secretaría 

 

Actas 
 

JVP 
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Línea 1 

CIF ENTIDAD PROGRAMA 
TOTAL 

PROYECTO 
SOLICITADO 

% SOBRE 
PROYECTO 

PUNTOS 

G72337777 AEFAM 
ACOMPAÑAMIENTO ASESORAMIENTO 
A FAMILIAS ENRIESGO DE EXCLUSIÓN 11.626,69 8.486,67 72,99 58,30 

G11536687  
 AGAFI 
(FIBROMIALGIA)  

 TALLERES COMO RECURSO 
TERAPEUTICO PARA LA FIBROMIALGIA     14.859,47     13.859,47  93,27 57,03 

 
G11795291  

 ENCUENTROS 
DE FAMILIA  

 PREVENCION E INTERVENCIÓN 
CONDUCTAS AGRESIVAS (MENORES)       6.382,00       6.072,00  95,14 56,83 

 
G72096670   FAEM  

 ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE SALUD MENTAL       8.108,26       7.500,00  92,50 54,80 

 
G11564705  

 A VV 
ASTILLEROS   ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL     15.000,00     15.000,00  100,00 51,33 

 
G41407909   ASANHEMO  

 APOYO INTEGRAL A PERSONAS 
AFECTADAS DE HEMOFILIA       6.165,30       5.548,77  90,00 51,00 

 
G72222078  

 NUEVO HOGAR 
LETONIA  

 ATENCION BIOPSICOSOCIAL A 
PERSONAS SIN HOGAR CIUDAD DE 
CADIZ     17.849,40     15.000,00  84,04 40,67 

 Cuarto.- Estimar las alegaciones presentadas por la Asociación 

Museke y por la Asociación Colectivo de Prevención e Inserción Social Andalucía, 

(CEPA). Se propone la estimación de las mismas por acreditar el cumplimiento del 

requisito exigido en el último párrafo del artículo 5.3.4 de las bases de la convocatoria 

de estaral corriente con las obligaciones tributarias en los términos definidos en el 

artículo 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 

defecto, al momento del plazo de presentación de las solicitudes. 

 Quinto.- Ordenar la notificación de la presente Resolución a los 

interesados en el plazo de diez días, conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, según se exige además en el apartado 6.4 de la Convocatoria. 

 Asimismo, la resolución se hará pública mediante su inserción en el 

Tablón de Anuncios o Edictos del Ayuntamiento de Cádiz y en la página institucional 

del Ayuntamiento en Internet, y se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá 

interponerse el recurso potestativo de reposición, ante este mismo órgano en el plazo de 
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un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de 

la resolución, o interponer directamente, el recurso contencioso administrativo, ante los 

órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 

conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, y con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa.” 
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